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lias leyes, órdnnes y anuncios qno 3iayan de insertarse 
M los BOL2TÍSSS offioiAtíiB se ban de mandar al Jefe Fo-
Wtó.ao respectivo, por rayo conducto se pasaran & los 
Witofaa de los Tf-escionados periódicos. 

(Sea! Oído; 4o S 3o AM¡ ti 1SS ,/ 

S e »n<iileap»<39» l»«f d í a s , execyto Sos ' . J»nii\gos. 

PREGIO P I SUSCRIPCIÓN 

En asta capitai llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, S :50 al mes, 10'60 al trimestre. 21 al semestre y 4¿ por un año. 

£5e admiten eaaaripeiones en Madrid, en la Administración del BOLETIH, 
calie del Almirante, 15, bajo-—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Attmiu istración con inclusión del importe, del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

T&rrfa de inserc iones 

Annntios oficiales de pago,Slínea ó fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id . id. . . 0'75 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

<Pi-«ai(3acie4a del Cwnsejo de 9Hinl«lpe<8 

8. M. el H E ? Don Alfonso X I Ü 

que Oíos guarde}, Sn Majestad 

REINA Doña V «otoña Eugenia, Sus 

Altezas Reales el -'--lacipe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 

en esta Corte, ein novedad en su im

portante salud. 

De igua! beneficio disfrutan las 

«lecnás p e c o s a s da \& Augusta 

obi&rrn* ciwii 

Negociado Central 
En virtud de sute di i Juagado de ins

trucción de Sr.n Martín de Valdeiglpsies, 
feoha eiste del eoiual, h«v. siem procesa
dos y suspensos ea !OR o.>i'gos a---, oonne 
jales del Ayuntamieat" R z-ss de 
Puerto Raal, D. Ignacio Arráez Sanear. 
D. Gerónimo Mariis J r> , D. Junan S a l 
gar Sangar, D. Mariuno H rnáodcz Ssa-
gar y D. Baibino S >ng¡>r Sangar; y sien-
da de urgente necesidad la provisión in
mediata de los referidos cargas, para que 
pueda fu&oiíiiir dicha Corporación; he 
tenido á bien, per acuerdo de esta feoha, 
y conforme á lo dispuesto en el art. 46 
de la vigente ley municipal, nombrar 
«onoejales interines del oitado Ayunta
miento, parn ocupar las respectivas va
cantes, á D. Gerónimo Montar©, D. Anas
tasio Montero, D. Camilo Sangar, don 
Agustín Arráez y D. Juan Manuel Gar
cía, concejales que haa sido por elección, 
en bienios anteriores. 

Lo que se pubiioa en este periódico ©fi 
cial, á los efeotos del art. 68 de la vigente 
ley electoral. 

Madrid 21 de Abril de 1909.=E1 go
bernador, marqués del Vedillo. 

Convocatora 
En uso de las atribuciones que me con-

oede el art . 62 de la vigente ley provin
cial, en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 55 de la misma, hf> acordado con
vocar á la Exorna. Diputaoióo provinoial 
á reunión ordinaria, que deberá celebrar

se en la oasH-psÍEcifs qae ocupa, el día 
primero de Mayo próximo á l«s once. 

Madrid 22 de Abril de 1909.=E1 g o 
bernador, marqués dal Vadillo. 

COMISIÓN lilfi I ÍMMITO 
Sesión de 12 de Febrero de 1909 

Señores que asistieron: 
Díaz y Rodríguez (vicepresidente), Iz

quierdo, Lópsz Olavide, Cavanna, Gsitia 
y Vargas Machuca. 

Abierta la sesión á las diez en punte 
de la mañana, baja ie presidencia del se
ñor coronel D. Mauaei Díaz Rodríguez, 
y con asistencia ¿o ios señores -veeaiea 
facultativos D. Andrés Jurado de ia Pa
rra y D. Justo Gavaldá, fué leída y ¡pro
bada e! acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió á 
resolver incidencias de los reemplazos 
anteriores, obteniendo el siguiente re
sultado. 

Mt emplazo de 1908 
CoBgreso 

227, Cirineo Vaquero Cárceles, raíe-
vado fifi prófug ; reconocido y tallado 
Bine el cór.sul de España ea Mendoza y 
S.»n Julián (Argentina); talla 1,670 mis., 
reoíraoeid© útil, soldado. 

Chamberí 
14, Jasé Saotafé Pastar, relevado de 

prófugo; pendiente de talla. 
289, Segundo Pascual Váidas, ídem de 

ideas; se ordena a! distrito preceda á su 
clasificación. 

Vellecas 
29, Eusebia Cabero Sánchez, relevado 

de prófugo.-; se ordeea al distrito prooeda 
á su clasificación. 

Serrada 
2, Victorie Rqiz Martín, relevado da 

prófugo; se ordeba al distrito proceda á 
su clarificación. \ 

Pol<Lugo) 
18, José Morán\ Puente, reconocido 

inútil; remítese ei correspondiente certi
ficado á la Comisión mixta de Lugo. 

Reemplazo fie 1907 
Chamberí 

18, Rafael Henohc de la Plata, soldado 
condicional comprendida en el caso 2.' 
del art. 87 y 149 de la Ley\ 

Congreso \ 
118, Julias Escolan» Motón, relevado 

de prófuga; se ordena si distrito preceda 
á su clasificación. 

Chamberí 
272, Franoisoo Núñez Corripio, releva

do de prófugo; se ordena al distrito pre
ceda á su clasificación. 

Fezrelb de las Torres 
5, Pedro da Benito Ventura, saldado 

condicional comprendido en ei caso i., 0 

articule 87 y 149 de la Ley. 

Saata María de ¡a Alameda 
2, Martín Jiménez Jiménez, se desesti

ma exespoión caso 1.° art. 87 y 149, por 
haber resultado ei padre apto para el 
tr&b.'.jo. 

Reemplazo de 1904 
Buenavista 

210, Rafael O ogaray Menéndez, rele
vado da prófugo; pendiente de revisio
nes. 

Informar al il'strísimo SSÜGF director 
general de Administración, que no pro
ceda relevar de la penalidad del art. 31 
de la Lay, al mozo José Romeo Banz, nú
mero 2, del distrito de Buenavista, para 
el reemplazo de 1908 

Así mismo ao¡ rcíó iafermar á la misma 
autoridad, que como gracia especial pu
diera relavarse da la penalidad del artí
culo 31, al mozo Enrique Luque Ortega, 
incluyéndole sin penalidad alguna en ei 
distrito de Buen&vista para el presente 
reemplazo. 

Infartas? si excelentísimo ministro da 
la Guerra, que precede acceder á lo so 
lioitado par D. Emilio Andrés y Andrés, 
y devolverle la cantidad de 1.500 pesetas 
que deposité en-la Delegación de Hacien
da da esta provincia, para la redención 
del servicie militar de su hijo Francisco 
Andrés Hanohe, núm. 164, del sorteo del 
distrito de Palacio y reemplazo da 1.905, 
según dispone el art. 175 de ia vigante 
ley, 

Ordenar al distrito de la Latina, inclu 
ya en el sorteo del presante reemplazo 
sin penalidad alguna ai mozo Julio Crc-
ohet Martínez, que no lo ha sido hasta 
la feoha y que tiene hecho el depósito de 
1.500 pesetas para responder de su suer
te de quintas, porque tuvo qua ausentar
se al extranjero. 

ídem al del distrito del Hospital, para 
que incluya en el alistamiento y sortee 
del presente reemplazo al mozo D. Ri
cardo Alvares Calderón, sin 
alguna. 

Quedar enterada de la Real orden 

ministerio de la Gobernación fecha 10 de 
Diciembre ú'timo, p..rr J« que se confir
ma la ftxoepoión del núi». 1 leSí¡a Agas-
tín para el reemplaza da 1908 Jaoiot© 
Martín Barroca!, y desestimas^® e = su 
consecuencia la iastancia del núm, 2 del 
mismo pueblo y reemplazo Juan d*a Fra
tes López, ¿anda traslade» de difihs dis
posición al Ayuntamiento respectivo 
para su oonooimieaio y el da les i a f r e 
sados. 

Oficiar al sanar decano úsl ousrp© 
mé ¡ico farmacéutico de la beneficencia 
provincial, para que por madio da anun
cio fijado eu h tablilla del daamat^s se 
abra eonourss por término de diea días, 
á fin de qua loe señores profesores de 
dicho oaorpa que quiera optar s ia plaza 
de méJieo civil para ia ebssrvaeiéa de 
mozos declaradas útiles o^adi-sisnalea en 
el reemplazo d í̂ corriente año, prssaaten 
solicitudes y documeaí^cíéa que serán 
remitidas á asta oomiaiéa p? debido 
examen; todo da oobf^rmidad em al ar
tículo 28 ¡el reglarnaato, y R3:¡I orlen de 
27 de Agostó de 1901. 

Iaformar al Iiasííísiffivi señor directog 
general de administración, esa cásvolu-
oióa da la instancia y partida do bautis
mo del interesad!-'-, que Andrea Ortíz Mo
nasterio y García, CUÍHCJ d-a derecho á 
que se le exceptúa dál servida militar 
como hijo da la proviaoia de U.srüm ir, 
por resultar de la partida <i& bautismo 
qua par razón de su edad dsfoió da ssr 
comprendido para el alistamiento da 
1899,es decir, oon poateriori-iad ú - añu 
1898 an qua fr¿é firmado e! tratado da 
París, par haber sido convertidas dichas 
.islas ea íerrit»d«s extranjeros, debiendo 
por tanto el solicitante ser ssci^tido á 
prestar el servicio militar SO;Í at'jvgl© á 
las demás disposiciones ás In ley de Re-
olutümitnto, de oonformidaá sea la Raal 
orden de 15 de Julio de 1904. 

Quedar anter-ida da la Raal o? i'ja del 
ministerio de ¡a Gobaraaozóa de 8 de Oc
tubre de 1908, por la que releva de la 
penalidad de prófugo, á José Ponas Pla
za, núm. 301 del sorteo de la Latina y 
reemplazo de 1907, ordenando al distrito 
proceda á su nueva clasificación. 

Declarar excluido totalmente por ha
ber resultado inútil ante al Tribunal mé
dico militar da la región al mozo Ángel 
Gasas Fernández, núm. 26Í del sorteo dsl 
distrito de la Universidad para ei reem
plazo de 1907. 

Considerar cumplidas las revisiones de 
les mozos Franoisoo González Sánchez y 
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Felipa Moreno Urbina, núms. 18 y 3 del 
sorteo del pueblo de Chamartín déla Ro

sa y distrito de la Iaolasa en las reem

p l a z a de 1904 y 1905, oonforme á la re 
Bolución diatada por la autoridad militar 
en los expedientes instruidos eon moti

vo de haber resultado cortes de talla en 
el ejército. 

Por el señar seoretario, á nombre de l i 
Comisión, se interrogó á los represen

tantes da ios Ayuntamientos que han 
concurrido en este dia á verificar las 
©paraoiones de reclutamiento si tenían 
la absoluta seguridad respecte á que les 
mismos ó sus padres, hermanos, etcétera 
fueran las verdaderas personas intereba

das, en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por diohos 
representantes en vista de las diligencias 
de identificación verifioadas por los 
Ayuntamientos y presentadas en esta 
Comisión. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que disponen los artículos 124 de la ley 
y 123 dei Reglamento, se hizo presente 
en oada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en al

zada ante el Ministerio de la Goberna

ción sino estuvieren conformes oon el 
acuerdo adoptado por la Comisión mixta 
de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la se

sión extendiéndose la correspondiente 
seta que firman el señor presidente de la 
Comisión y los señores vooales conmigo 
el seoretario de que certifico. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE MADRID 

Don Simón Viñals y Arroyo, licenciado 
en Dareoho civil y canónico, abogado 
de los ilustres Colegios do Madrid y 
Soria y seoretario de la Excelentísima 
Diputación y Comisión provincial de 
esta corte. 
Certifico: Que en la sesión celebrada 

per la Comisión provincial en 16 del ac

tual, de conformidad oon ei señor comi

sario de guerra da Madrid, se acordó, en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, que 
les suministros hechos á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil por les pue

blos de esta provincia, durante el mes 
actual, son á les precios siguientes: 

Raoión de pan de 700 gramos 0'27. 
ídem de cebada de 4 kilos 0'93. 
ídem de paja de 6 kilogramos 0'24. 
Litro de aceite 1'46. 
ídem de petróleo 1'06. 
Kilogramo de carbón 0'13. 
ídem de leña 0'06. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y á los efectos preveni

dos en les disposiciones citadas, expido 
la presenta, visada por el excelentísimo 
señor vicepresidente de la Comisión en 
Madrid á 19 de Abril de 1909. 

Simón Viñals. 
V.°B.° 

B. Rengifo y Teroero. 

DE 

M A D R $ D 

SECRETARIA 

. Oposiciones á 15 plazas de aspirantes 
á ingreso en las Oficinas Administrati

vas del Ensanohe. 

El excelentísimo señor alcalde se ha 
servido oonoeder un plazo de 8 y de 15 
días hábiles, á partir de la fecha para 
que respectivamente los señores oposito 
res puedan presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas ó subsanar las 
deficiencias que se observen en la docu

mentación que tienen presentada, segúu 
figuran en las relaciones que desde el 
dfa de hoy quedan expuestas en el vestí

bulo de esta primera Casa Consistorial. 
Transcurridos diohos plazas no se ad

mitirá reclamación alguna ni^se recibirá 
ningún dooumant®, precediéndose á for

mar la relación definitiva.« 
L«s planos señalados terminarán a las 

dos de la tarde de los días que se indican. 
Las redamaciones se produoi án por 

instancia que se entregará en el Registro 
general, y la entrega de los documentos 
que á los interesados se reclaman se ha

rá en el negociado 1." de once á una de la 
mañana. 

Madrid 20 de Abril de 1909. =E1 secre

tario, F. Ruano. 
( úm. 1.337) 

GUADARRAMA 
Vías pecuarias 

El día veinticuatro de Mayo próximo 
darán principio las operaciones de amo 
jonamiento do las vías pecuarias que 
atraviesan por este término municipal, 
que fueron suspendidas en veinte de Di

ciembre último por la crudeza del tem

poral. 
Lo que se anuncia al público por me

dio del presente, á fin de que cuantas 
personas se orean oon derecho á presen

ciar las citadas operaciones, puedan 
efeotuarlo. 

Guadarrama dieoiséis de Abril de mil 
novecientos nueve. 

El alcalde accidental, 
Víctor López. 

(O.—58.) 

Audiencia territorial 
D E MADRID 

Relación da v a c a n t e s que de c a r g o s 
de Just ic ia municipal ex ia t en en 
e s t a provincia. 

Cargos vacantes.—Pueblos 
Madrid: (Capital) 

Fisoal municipal suplente del distrito 
del Centro, 

ídem id. de la Inclusa, 
ídem id. de Palacio. 

Juez municipal suplente del distrito del 
Hospicio. 

Partido judicial de Alcalá da Henares 
Juez municipal suplente de Olmeda de 

la Cebolla. 
Partido judicial de San Lorenzo del 

Esoorial 
Juez municipal suplente dé Collado 

Villalba. 

Partido judicial de Getafe 
Fisoal municipal suplente de Caraban

ohel Bajo. 
Juez munioipal suplente de Saa Mar

tín de la Vega. 
Partido judieial de Navaloarnero 

Fiscal munioipal suplente de Brúñete. 
Partido judicial de San Martín de 

Valdeiglesias 
Juez municipal de Sanmartín de Val

deiglesias. 
Partido judioisl de Torralaguna 

Juez munioipal de Gascones, 
ídem id. de Puebla de la Mujer Muerta, 
ídem id. de Torrelagüna. 

Lo que se pubMoa en el BOLETÍN O F I 

CIAL da esta provincia, en cumplimiento 
de lo scordado por la Sala de Gabiarn® 
de esta Audiencia, y á fio de que en vir

tud de 1« dispuesto por «l art 7." de la 
vigente ley Justicia municipal, pre

ceder á la provisión de dichas vacantes 
á cuyo efecto не aóuooiaa para que los 
que se oonsiii ren oou aptitud y tirulos 
para solhi tarbs, puedan presentar sus 
respectiva») instar oias »n 1ч Secretaría de 
Gobierno con loe comprobantes de sns 
condiciones y mAritoe, ientro del plazo 
de quince 1Í«H siguientes al de la publi

cación de esta convocatoria. 
MadrM 19 de Abril de 1909..—V." B . ° — 

El p esideote, Marcial G nzález de la 
Fuente —El seoretario de Gobierno, Jo

sé Molina y C'mdelero. 
(Núm. 1.345.) 

Habéndose interpuesto por el licen

ciado D. Ismael Calvo v Madroño oon 
poder de doñi María García Rubio y. Ca

ballero, reourso Contenciososdministra

tivo sobre revocación del acuerdo He la 
Diputación provinoi4l de Madrid, fecha 
16 ie Diciembre de 1907, por el que se 
la quitó la pensión que venia disfrutando 
oom > huérfana del ilustrísimo señor don 
Félix Gircí i Caballete, notificado en 12 
de F brare de 1909, el Tribunal provin

cial de lo ConteiHsiosoa<iministrativo de 
esta corte, ha eoordudo, en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 36 "'в la ley de 
lo Contencioso, que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL el presente anuncio 
para h"cer sibér la interposición de di

cho recurso á las personas que puedan 
tener interés en el mismo y quieras 
coadyuvar en é' а la A Iminietraoióa. 

L»> qu^ fj

>a ouTjolimiento de lo acorda

do se hace público á los expresados 
efectos. 

Madrid 14 1e Abril de 1909 —Licencia

do, Joaquín SErrigues. 

Don José Aparioi y Clemente, Ofioial de 
Sala de la Au<1ianoia provincial y te

rritorial dft MadrH. 
Certifioe: Q ¡e precedente dal Juzgado 

de prinera instancia é instrucción del 
distrito <i«l H spifcal, penda ante esta 
Superioridad y Rotatoria á

a D. Antonio 
Martínez d«l Ca^po, uns wusa seguida 
á instancia de D. Tomás Ruiz Franoo, 
por delito de lesiones, en !a cual por la 
Sección tercera sa ha diotado la provi 
denoia que ¿opiada & la letra dice así: 

Audiencia provincial.Señores de la 
sección 3.

a—Toledo María. 
Requiérase por medio <1e edictos que/ 

se publicarán en los periódicos oficiales^ 
á D. Tomás Ruiz Franoo, para que en 
término de diez días designe nuevo abo

gado que le defienda, bajo apercibimien

to de tenorio por deoaido en su derecho. 
Madrid 12 de Abril de 1909.—Rubri

cad©.—P. H., Lo. Pera, ¡ 
7 para que oonste y pueda tener efec

to su publicación en el BOLETÍN OFJOIAL 
de la provincia, pongo el presente que 
firmo y sello en Madrid á 13 de Abril de 
1909.—José Aparioi. / 

(Núm. 1.347.) (В.—1/155.) 

sorería Se Hacienda 
DE LA / 

PROVINCIA DE MADRID 

PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARES 
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES 

Segando trimestre de¡1909 
La cobranza voluntaria dé la contribu

ción rústica, urbana, industrial, carrua

jes, oasinos, minas y demás de los pue

blos que componen este partido, corres

pondiente al segundo trimestre del ac

tuó) uño de 1909, tendrá lugar en los díat 
q ie se detallan, con expresión de los oo

br» foros auxiliares pera verifioarla. 
Auxiliares: D. Antonio Alvarez, D. Ta

leri no Díaz, D. Emiliano Díaz, D. Edu

vigi* Fraile, D. Gabino Fraile y D. Casto 
Torres. 

Alo lá de Henares, días 15, 16, 17 y 
18 1« Mayo. 

Ajalvir, 9 y 10. 
Algete, 18 y 19. 
Ambite, 7 y 8. 
AnohueK 11 y 12. 
B «rajas do Madrid, 13 y 14. 
Camarina de Esteruelas, 11 y 12. 
Campo R?al, 14, 15 y 16. 
Canillas, 8 y 9. 
ConilleJES, 12. 
Cobeña, 16 y 17. 
Curpa, 18 y 19. 
Cosleda, 19. 
D ganzo da Arriba, 9 y 10. 
F esno do Torote, 3. 
Fuente el Sez, 7 y 8. 
Loeohea, 5 y 6. 
Meco, 11 y 12. 
Mejorada del Campo, 3 y 4. 
Ñua

v© Bazián, 1. 
Oímada de la Cebolla (La), 5 y 6. 
Orusoo, 7 y 8. 
Paraouellos de Jarama, 14 y 15. 
Pezuelu de las Torres, 3 y 4. 
P zaelo del Rey, 15 y 16. 
Ribcs de Jarama, 8. 
Ribatejaia, 3 y 4. 
Sjn Fernando, 19 y 20. 
Sontoroaz, 11 y 12. 
Santos de 1»5 Humos*?. (Los), 9 y 10. 
Torrejón de At'doz, 7 y 8. 
Torres, 5 y 6. 
Vnldeavero, 20 ' 21. 
Valdeolmes, 1. 
¡Valdetorres, 5 y 6. 
Valdileoh'i, 13 y 14. 
¡Val verde, 1. 
jVaüsoES, 10,11 y 12. 
í Vfílilla da Sm Antonio, 3. 
' Vioáivare, 10 y 11. 

ViUftlvilla, o y 6. 
Vular del Olmo, 5 y 6. 

L<> que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes. 
' Madrid 19 d*¡ Abril de 1909.=E1 reoau

/dador, Juan Pablo Rubio. 
/. (Núm. 1.344.) 

ZONA DE CHINCHÓN 
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES 

Segundo trimestre de 1909 
La recaudación de las, contribuciones 

de rústica, urbana, industrial y carrua

jes de lujo del expresado trimestre ten

drá lugar en los pueblos de este partido 
en los días del mes de Mayo próximo y 
por los recaudadores auxiliares que á 
continuación se detallan. 

Cobradores: D. Gregorio Baroala, dou 
José Baroala y D. Saturnino León. 

Chinchón, días 17,18,19 y 20. 
Aranjuez, 10,11,12 y 13. 
Arganda, 6, 7, 8 y 0. 
Belmente, 15 y 16. 
Brea, 11 y 12. 
Carabaña, 17,18 y 19. 
Colmenar de Oreja, 21, 22,23 y 24. 
Extremera, 14,15 y 16. 

 Fuentidueña, 13 y 14. 
Morata, 6,7 , 8 y 9. 
Perales, 3, 4 y 5. 
Tielmea,3y 4, 
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Valdaraoeto, 21 2% y 23. 
Valdslsguna, 19 y 20. 
Viliaoonejss, 17 y 18. 
Villamasrique, 1 y 2. 
Villarejo de Sal ranea, 3, 4 y 5. 

l/s que se hsoe sabar par el presenta 
para que llague á conocí miento de loa 
ooBiribuyentes de esta zaina. 

Madrid 17 de Abril de 1909. = El r e 

eaudador, Jesús Baroala. 
(Núm. 1.342.) 

ZONA 3E GETAFE 
Segundo trimestre de 1909 

Itinerario de oobransa en los pueblos 
(¡ne comprende la Zona de Getafe para el 
segando trimestre de 1909. 

Auxiliares: D. Mariano Riaño y D. Ser

bale Drena. 
Getafe, dias 17,18 y 19 da Mayo. 
Alooroón, 11 y 12. 
Batres, 1 y 2. 
Carabanohel Alto, 5,6 y 7. 
ídem bajo, 5,6 y 7. 
Casarrubuelos, 3 y 4. 
Giempozueloa, 1, 2 y 3. 
Cubas, 3 y 4. 
Fuenlabrada, 11,12 y 13. 
Griñón, 5 y 6. 
Humanes, 7 y 8. 
¡Luganos, 14, 15 y 16. 
Moraleja, 7 y 8. 
Móstoles, 11, 12 y 13. 
Parla, 8, 9 y 10. 
Pinto, 20, 21 y 22. 
San Martin, 3 y 4. 
Serranillos, 1 y 2. 
Tituloia, 1 y 2. 
Torrejón de la Calzada, 5 y 6, 
ídem Velasco, 23. 24 y 25. 
Valdemora, 23, 24 y 25. 
Viilaverde, 9 y 10. 

Lo que se haoe sabar por el presente 
para conocimiento de los contribuyentes 
áe referida zona. 

Madrid 17 de Abril de 1909.==El recau

dador, R. Martín. 
(Núm. 1.343.) 

En uso de las atribuoionos que le can

fiere el art. 18 de la icstruooión vigonte, 
el recaudador de contribuciones de ¡a 
zona de Ghinohóu, D. Jssús Baroala ha 
noaibrrada auxiliar á sus órdenes para 
e! s •rvioio da la racaudRoión voluntaria 
á D. Siíurnino Laóa Pérez, vecina da 
Estremera. 

L» que sa pone en conoeimient© de 
hs contribuyentes comprendidos es los 
pueblos da que se compone dioha zona y 
demás autoridades respectivas. 

Madrid 20 de Abril de 1909.—El teso

rero de Hacienda, F. Ruíz de Grijalba. 
(Núm. .1.341.) 

MVIDERCIAS JUDICIALES 
гЗия^яАо» x a l i l i t a r e e 

SEGOVIA 
El excelentísimo señor capitán gene

ral le la primera Región, y en sa nom

bre D Lorenzo de la Madrid y Sierra, 
capitán de artilleaía con destino en el re

gimiento día Sitio y jaez instructor nom

brado para; la formación dal expedienta 
que se instruye centra el recluta de Ja 
Caja ¿le Madrid número 1, Abelardo Gor

dille Cabal|ero. 
Por la presente requisitoria llamo, oi

y emplazó á Abalardo Gardillo Caba

ñero, natural da Málaga, hijo de Emilio 
fedillo y Bffígida Caballero, soltera, áe 
?

eintiúa anea de edad, de ofioio derafcr, 

BU estatura an metro seiscientos noven

ta milímetros, avecindado en Madrid 
juzgado da primara instanoia del Hospi

cio, par donde fué filiado ososo quinto 
en el Ayuntamiento de dicho Juzgado 
para el reemplazo de 1907, para qu? >*n 
el término de treinta días ámae la pu 
blioaoión de esta requisitoria en el BO

LETÍN de la provincia de Madrid, mm-

parezca en este Juzgado á mi disposición 
para responder á les cargos qua resul

ten del expediente que se le sigue per de

serción; bajo ap8rcibimi3nt© de que, si 
no compareciese en el plazo fijado, será 
declarado rebelde parándole el perjuicio 
i que tenga lugar. 

Ajsu vez en nombre de S. M. el Ray, 
q. D. g., exhorto y requiera á todas las 
autoridades tanto civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practi

quen activas diligencias en busca del r e 

ferido reoluta, y en caso de ser habido, 
lo remitirán á mi disposioión en clase de 
preso y con las seguridades convenien

tes, pues asi lo tengo acordado en dili

gencias de este día. 
Dado en Sagovia á 6 de Abril de 1909. 

El capitán juez instructor, Lorenzo de la 
Madrid. 

(Núm. 1 281.) (B . L124 . ) 

J u a g a d o s d e 1 . a inatancsia 

CHAMBERÍ 
Por el presante, y en virtud de previ

dencia tjoha 12 del actual diatada p^r el 
señor juez de primera instanoia del dis

trito de Chamberí de esta corte, se anuti

oian los fallecimientos abintestates ocu

rridos en la misma, respectivamente, en 
22 dé Diciembre de 1889, en 10 de Di

ciembre de 1882 y en 19 de Mayo de 1905, 
de doña Josefa, de doña Carmen y doña 
Concepción Martínez y Romero, lss des 
primeras solteras y la última viuda y 
sin sucesión; todas ellas naturales de 
Madrid é hijas de Miguel y de Jaana; y 
se cita y llama á sus pariantes que sa 
orean oen dsrech

1

.» á heredarles, para que 
dentro del termina de treinta días á con

tar desda el siguiente â la publicación de 
este ediote comparezcan ante esta Juzga

do en forma, justificando sus derechos; y 
sa haca constar que tieaen promovido el 
expedíante de abintestate y solicitada la 
declaración de hai'ôderos de dichas seña

ras sus sobrinos carnales doña María, 
don Manuel, don Luis y dan Miguel Mar

tínez y Sánchez; doña Concepción y don 
Antonio Martínez y F<üraáadsz, y diña 
doña Carmen, doï. Jesé y dos Carlos 
Martínez y Fernández. 

Madrid dieciséis de Abril de mil nove

cientos nueve. 
V." B.° 

El juez de primera instanoia, 
Jstsé Martínez Enriquez 

El escribano, 
F Grasses Vidal 

(A.—196,) 
INCLUSA 

Don Rafael García Vázquez, juez de pri

mera instancia del distrito de la In

clusa. 
Hago saber: Qae en providencia da 

catorce del actual, dictada en ejecución 
que sobre pago de pesetas procedentes 
de un prestarais, insta el Banco Hipote

cario de España, conforme á la ley de 
doB de Diciembre áe mil ochocientos se

tenta y dos, dispssioisnes aplicables de 
la de Enjuiciamiento civil y cláusulas da 
la escritura, he acordado la venta en se

gunda y pública subssta de tres finoas 

rústicas, sitas en término da la villa de 
Aspe, que son las siguientes: 

Ua monte llamado Azafá ó Sahafá, de 
caber ciento veintitrés heotáreas, cua

renta y cinoV áreas y cincuenta y des 
eentiáreas, equivalentes á mil dosoientas 
osheats y seis tahuüas en precio de tres 
mil pesetas. 

Ua trozo de monte llamado «La Co

chera», da caber dieoisiete hectáreas, 
oinoaanta y siete áreas y ochenta oentiág 
reas, equivalentes á ciento ochenta y 
tres chullas, dos octavas y veinticuatro 
brssz&s, ea precio de mil quinientas pe

setas. 
Oirá tríazo de monte en ía sierra de 

Díaz, de caber echa hectáreas y sesenta 
y outtro ceatiáreas, equivalentes á no

venta tahullas en el precio da mil qui

nientas pasesaa, bajo las siguientes con

diciones: 
Primera. Para tomar parte an la su

basta, los lidiadores han de consignar 
previamente el diez por ciento del tipo 
prefijado. 

Segunda. No se admitirán posturas 
qus a@ cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo. 

Tercera. Sarán admitidas las postu

ras á calidad de ceder el remate á un 
teroaro. 

Cudria. La subasta sa celebrará da

ble y simultáneamente ante este Juzga

do, cells dsl General Castaños, núiser© 
uno, y anta el da igual clase de NsvaMa, 
el 'íía catorce de Mayo próximo y hora 
de las dos de la tarde. 

Qiiuta. Si por la simultaneidad de la 
subasta rasultaran dos pastaras iguales, 
se abrirá nueva íiciíaeióa entra los das 
rem^tautas, ante este de la Inclusa. 

Sexta. Ei comprador á les ocho días 
de aprobado el remate, consignará en 
este Juzgado el pracio total de la subas

ta, para su distribución con arreglo á 
derecho. 

SStims. Los títulos de propiedad se 
hallan suplidos por certificación del Re

gistro testimoniada en la parte necesaria 
y particulares de los autos, con cuya t i 

tuÍKoión hs de oosiformarse los licita

d l e s y tendrán derecha á ex ig r 
etr^s ni á entablar reclamación per in

spííssaoia ó Sefsote de dichos tf talos. 
Orsavsu La pteza do repetidos títulos 

se bailará de £ngaifiesS<a en ía Escribanía 
del refraadatario, dorante les días y ho

ras hábiles, & disposición da quienes 
desean enterarse, hasta la oelabraoión 
do la subssta. 

Dado en Madrid, á dieciséis da Abril de 
mil novecientos nueve. 

R. García Vázquez. 
Ante mí, 

Pedro S. Covisa. 
(D . 6 . ) 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada en 

29 do Marzo último por el señor juez de 
primera instancia del distrito del Haspi 
tal, en autos de juicio declarativo de me

nor cuantía, hoy ea ejecución de senten

cia, que se siguen á instancia de D. José 
Dalestal y Bemesal contra D. Pedro Mar

tínez Luna Jiménez, actualmente contra 
sus heredares, sobra pago cía cierta can

tidad, se ha acordado requerir á dichos 
herederos para qae an el término de seis 
días presentan ea la escribanía del que 
suscriba, les ¡títulos de propiedad de la 
parte íia un monte embargado denomi

nado «Waldetictar», sito en término de 
Pedre Beraards; é ignorándose el para

dera de doña Dolores y doña María de la 
Concepción Martínez Luna y Peonan, 

hijas y herederas de aquél, se ha man

dado insertar la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la p r o 

vincia. 
Madrid 19 i e Abril de 1909.=El escri

bano, P. S. José María Tebar. 
(Núm. 1.340.) (C—87.) 

TORRELAGÜNA 
Don Luis Zapatero González, juez de ins

trucción de esta villa de Torrelaguos 
y su partido. 
Hago saber: Que para pago de la* 

costas á que fué oondañado Lucas López 
Narciso, en la causa que se le sigue por 
hurto se anuncia la venta en pública j 
tercera subasta de las finoas siguiantea, 
sitas en término de Gargantilla: 

Pesetas 

1. a Una tierra en el tercie 
de Santiago llamado del Toro, 
al sitio de su nombre, de caber 
una fanega; linda al Saliente 
con otra de Isidoro de Pable; 
Mediodía otra de Ramón Ló

pez; Poniente coa terreno del 
común, y Norte con la de Isi

doro de Pablo; valuada en as

ienta y cinco pesetas 75'0& 
2. a Otra en dicho tercia al 

sitio de las Pozuaías, de caber 
una cuartilla; linda ai Saliente 
con otra de Eugenio Martín; 
Mediodía y Poniente prado áe 
Florentino Gutiérrez, y Norte 
camina ios Pozuelos; valua

da en veinte pesetas 20*00 
3.* La mitad de un prado 

llamado de las Eras, al sitio de 
su nombre, de oaber media 
fanega á pasto; linda al Salien

te Calleja del Mediano; Medio

día otra de Manuel Reguera; 
Poniente y Norte con las Eras, 
qae lleva Agustín López; va

luada esta parte en ciento se

tenta y cinco pesetas 175*00 

Total. 270'0O 

El remate tendrá lugar en la Salaau

diencia de este Juzgado, el dí3 quince da 
Mayo próximo á las dooe, y sin sujseióa 
& tipo; adviertiéndose que no hay titules 
de propidad, que los gastas da escritura 
serán áe cuesta de los rematantes ^ 
que para temar parte en la subasta sa lia 
de consignar en la mesa del Juzgada el 
10 par 100 y exhibir la célula personal. 

Dado en Torrelaguns á 17 de Abril de 
1900.—Luis Zipatero.—P. S. M., José 
Sierra. 

(Núm, 1.389.) (C—88.) 

AMURRIO 
Nombre, apellidos y apodo del prosa • 

sado. 
Hermenegildo Estíbaüz Martínez. 
Naturaleza, estado, oficio. 
Banón, provincia de Álava, casado, 

huevero. 
Edad, señas pers infles y especiales. 
Cuarenta y siete años, estatura regu

lar, ojos toreides, cargado de hombros, 
Hísreno, cara delgada, afeitado, nariz 
ls¡rga y torcida, coa una. cicatriz en la 
tní*№ derecha. 

Ultimo domicilia, Villamaderne. 
Delito, sutoriasí ente quien ha tíe

presentarse y piszo para alio. 
Parricidio de su mujjr Paula Aguaba 

Martínez, anta este Juzgado da ins*ruo

cióu en el plazo áe diez díaz. 
Amurrio 10 de Abril de 1909.==E1 j o s

2 



4 Jueves 22 de Abril de i 90* 

de iretrccciéu, Jaime del Oj©.= El escri

ban© htbilitaoe, Julia» Zarate. 
(Kfin¡. 1.552.) ( B .  l 103 ) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

EtoB Frareieeo Ff bié y Gutiérrez de la 
Rtíi.Uí, juez ce primera inBttneia é 
icstiuccióE dfc Sen. Leretzo del Esco

m í y fcu psrtide. 
Por la presente ее cite, llema y empla

za cerno cempretoioo ев el art. 835 de la 
ley de Enjuioianüente orinaina!, á Antc

Bie Gmiérrez GEroSe, de dieeiti6te á die

cinueve añes oe edsd, soliere, cerrajera, 
дьв dijo ser hijo tíe Julio y Pilar, natu 
ral 5 vecino de Micdrid, con demicilio en 
lu calle de Sf.nta Engracia, DÚm. 103, ñu

tes, y deepués en la de Fernández de les 
EifeS, numere 4 pise 1.° ó bajo derecha, 
para que en el téi mino de diez días con

tados севбв el siguiente ti en que ésta 
rsquisiuria se interte en la Gaceta de 
Maaria y BOLETII* OFICIAL de esta pro

vincia comparezca ante esta juzgado cen 
el 0bjt to de ingresar en la Cárcel de este 
partioo, eegún está acordado en cumpli

miento de uta oarta orden de la superio

ridad y en sumario que se le instruye 
per el delito de infracción de la ley de 
саге, aperoibido que de no verificarlo, 
será declarEdo rebelde y le parará el per 
juicio á que hubiere lugar. 

Al prtpio tiempo ruego y encargo á to

das les autoridades tanto civiles como 
militares y ordeno á les agentee de la po

licía judicial procedan á la busca y cap

tura del txpreesde procesado cuyes 
señas personales sen, estatura regular, 
pele negro, ojííS cestañes, nariz y boca 
regulares, color del rostro moreno y vis

te pobremente, y en el caso de ser habi

da le pongan á mi disposición en la cár

cel de este dicho partido con las seguri

dades convenientes. 
Dado en San Lorenzo deí Escorial á 10 

de Abril de l909.=Franoisce Fabié.=El 
actuario, L. César del Pozo. 

(Núm. 1.253.) ( B .  l . 104.) 

CHAMBERÍ | 
En virtud áe previdencia del señor ; 

juez de instrucción del listrito de Chara 
berí de esta corte, diotada en el día ; 
:Ie hoy en el suesari» que se instruye 
esotra Rafael Aítigeo Novo, por estafa, ! 
ш cita á dicho preoesado, que es natural : 

dé este oorte, hijo de José y de Antonia, 
soltero, vendedor y de 25 eubs tíe edad, ; 
pera que comparezca en su Salasüdies j 
qíe, sita en el Pdeoio de lea Juzgados, i 
calle del General Castaños, dan tro del j 
termino de ráoe dita, contados desde el \ 
siguiente al en que este edicto faere in ! 
serte en ios periódicos ©fióisles, coa ob  | 
jete de requerirle al pago ia castidad da | 
20 pesetas, que le han sido impuestas por ! 
Ym de inuemización; bajo' apercibimiento I 
de ser declarado tecurs® ей la multa de ) 
25 pesetas сев que se le conmina, sin | 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones á fin de sbiigarle á efectuar dicha 
Bampareoencifi. 

Madrid 14 de Abril de 1909.=V.° B.° 
José Martínez Eoriquez.=Eí escriban©, 
Juan P. Pérez, 

(Núm. 1.273.) ( B .  l . 1 2 1 . ) 

CONGRESO 
Dea Ramiro Cores y López, juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta oorte. 
Por el presente cite, llamo y emplazo á 

Enrique Rossy Coca, natural de Sevilla, 
bija de Antonio y de Concepción, de 

veintiún añ«3S, soltero, pintor, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para 
que en el término de diez díss, con

ta les deBde el siguiente al CP que esta 
requisitoria se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en mi Sa)a>uidien

oia, sita en el Palacio de tos Juzgados, 
calle del General Castaños, oca ül objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en oausa qur? se ls sigue ser estafa; 
apercibid© que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el por jui

cio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruege y encargo á to

verifionrlo será declarada rebelde parán

dola el perjuioio que hubiere lugar; sa 
gúa lo dispuesto en el título 7.* libro 4.* 
de la ley de Eujuioiamianto criminal. 

Madrid 15 da Abril de 1909 =V.° B.° 
= E ! señor juez, Alejandro Bustamante. 
=E1 PBoribún;!), Lde. Pedro Taraoena. 

(Níim. 1.287.) (B.—1.126.) 

-I vk&st&.<i»<a r n w n i o i j p a i e s 
CONGRESO 

En virtud de providencia diotada el d!a 
de h«y por el señor juez municipal del 

das'las auteridad'es y ordeno á lo¡ Bgen | d l s t r i ^ del Congreso de esta corte, en el 
' juicio gb faltas que se instruye por veja

ción, aa cita á Josefa Ayala Loroa, de 
tea de la policía judicial proceder? á la 
busca del expresado procesado, OUVES se

ñas personales son: estatura be ja, mo

reno, carnes regulares, sin seña parti

cular y viste de artesano, y en el asm 
de ser habida lo pongan á mi disposición 

( en este Juzgad®. 
! Madrid 14 de Abril de 1939. ^Ramiro 

Cores.=E1 escribano. = P. S., Tomás 
Alderó. 

(Núm. 1.275.) (B . 1 .128 . ) 

HOSPITAL 
Don Mariano Lujan y Tejada, juez de 

| instrucción del distrito del Hospital j 
I de esta corte. I 

Per la presente cito, llamo y emplazo j 
á Tomás Ruiz Fernández Menjardín, na j 

j tural de esta oorte, hijo de Pedro y Ca j 
I relina, de veinticuatro años, soltero, es j 
I oribiente, que vivió en la calle de Jeró \ 
| nima Llerente, 9, hotel, y cuyo actual ! 

pBredera se ignora, para que en el tór j 
mino de diez días, cortados desda el si f 
guiante al en que esta requisitoria sa 1 
inserta en la Gaceta de Madrid, com | 
parezca en mi Salaaudiencia, sita en el | 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gens j 
ral Castaños, con el objeto de notificarle j 
y llevar á efecto el auto de prisión dic \ 
tado por la Superiorioridad en la causa \ 
que oontra dicho individuo se sigue por j 
estafa; aperoibido que, de no verificarlo, \ 
será declarado rebelde y le parará el per I 
juicio á que hubiere lugar. ¡ 

Al mismo tiempo ruego y encargo á t e  f 
das las autoridades y ordeno á los Bgen ! 
tes de la policía judicial procadan á la j 
busca del expresado procesado, cuyas ¡ 
s£ ñas personales no constan; y en el osea I 
de ser habido lo pongan á mi disposición i 

Madrid 14 de Abril de 1909.=Mariano \ 
Lujen.—E¡ escribano.=P. D. del 6f;ñor ! 
Martínez Grande, Banito G»roísí Sánchez. < 

(Núm. 1.260.) (B.—1.125.) 
HOSPICIO 

D»n Al? jandro Bustamante Marífrez, 
ju>'Z da iBstruccióa del distrito del 
Hospicio de esta certa. 

Por la presente se cita, llama y em

plaza al sujate de la filiación y oirauus

cuisstaEcias que se expresan S oontinua

C!!Ó?i: 
Rosa González Delgado, natural d e 

Picar del Rio (Isla de Cubs), sus labores, 
da treinta y oitco años; baja, pelo y ojos 
negros, gruesa, viste falda azul, abrigo 
negra de.seda y mantilla de igual celor; 
vivió Pérez Galtiós, núm. 2, pral., y cuyo 
actual paradero y punto probable donde 
se encuentro se ignora, por hurto, para 
que sa presento ante el Juzgado del dis

trito del Hospicio dentro del término de 
diez días. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas 1 a s autoridades y ordeno á los 
agentes de la Polioía, judicial, procedan á 
la busca de dioha prooesada, y caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en ¿ata 
Juzgado, bajo apercibimiento que de no 

ckietiffuía y coh® años, viuda, que dijo j 
habitar calle de! General Lacy, núm. 2, y ¡ 
en in actualidad de ignorado paradero; ! 
para que comparezca en su Sala de au | 
dienois sita en la calle de León, números \ 
40 y 42, principal, dentro del término de j 
quiste día, á cantar desde el siguiente á 
la fecha de la inserción de esta edicto en j 
los periódicos ofioiales, con objeto da \ 
celebrar el referido juicio faltas número 
249, apercibiéndola que de no hacerlo la 
parará en perjuioio que haya lugar. 

Madrid 18 de Marzo de ^ ^ V . " B.° 
— Avelino Fernández de la Poza.— El 
secretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 1.094.) (B.—980.) 

CHAMBERÍ 
Eq virtud de providencia del señor don 

Miguel Oahoa Lumbier, juez municipal 
del distrito da Chamberí de esta oorte, se 
eifea, llama y emplaza á Antonio Fernán

dez y Santiago Alonso, cuyas demás cir

cunstancias y sotuales paraderos se ig

noran, para que comparezcan en. dicho 
Juzgado el día 8 de Junio próximo y 
hora de las diez á oelebrar juioie de fal

tas núm. 1.744 de 908, bajo aperoibimien 
to de qns, si no lo verifican, lea parará 
el perjuioio que haya lugcr. 

Madrid 20 da Marzo de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Nún. 1.123.) (B—1.010.) 

GETAFE 

En virtud de providencia del señor 
juez munioipal de esta villa, se oitg, n a . 
ma y emplaza á Pedro Redondo Garata, 
de veinticinco años de edad, casado, jor, 
nalero, natural y vecino de Navaloarntiro, 
ouyo aotual domicilio y paradero se igno

ran, pata que en el término de oincs»díag 
comparezca en este juzgado, site en el 
piso prinoipal da la casa oonsistorialj 
plaza de la Constitución de esta villa, g 
extinguir la pena que le ha sido impuesta 
en juicio de faltas seguido contra el 
mismo por hurto, bajo apercibimiento 
de que ei no lo verifica, le parará el par

juioio que haya lugar. 
T para su inseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provinoia, expido el presen

te, con el V.° B 0 del señor juea.que firmo 
en Getafe á dieoisiete de Abril de mil 
noveoientos n u e v e — V . ' B . '  E l juez mu

nicí al.—Pablo de Fuenmayor y Gó

mez.—El secretario, Faustino Martín, 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distriso de Chamberí de esta corte, 
sa cita, llama y emplaza á Agustín Mora 
García, cuyas demás circunstancias y ao

tual paradero se ignoran, para que com

parezca en dicho Juzgado Q' día 8 do Ju 
ni próximo, á ias diez, á celebrar juicio 
do faltas aúoa. 1.775 de 908, bajo aperoi

bimiesíe da que, si no lo verifica, le pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 20 de Msrzo da 1909.=V.° B.° 

=Migu9l Oahoa.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.124.) ( B . ~ 1011.) 

En virtud de previdencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se 
cita, llama y emplaza á Venencia Eche

varría y Agustín Cubero, ouyaa demás 
circunstancias y actuales paraderos se 
ignoran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 8 de Junio próximo, á las 
diez, á celebrar juicio, de faltas número 
2.045 de 908; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 20 da Marzo de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.125.) (B .1.012.) 

(Núna. 1.338. (В.—1.153) 

B á & G O DEI E S P A f l Ä 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles numere 
seiscientos ouarenta mil noveoientos 
treinta y tres mil y soiscisntos cuarenta 
y un mil ochenta y OÍDCO, expedido por 
este Establecimiento en sais y diez de 
Agosto de mil novecientos ocho á favor 
da doña Basiüa de la Peña Aparicio, se 
anunoia al público por tercera y última 
vez, para que el que se crsa con derecho 
á reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día vein

titrés de Marzo próxims pasado, feoha 
déla primera inseroión deesteananoioen 
ios periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, se

gún determina el articulo sexto del Re

glamento vigente de este Bsno<>, advir

tiendo que, transcurrido dioho plazo sin 
reolamaoión de tercero, se expedirá el oo 
rrespondiente duplicado de dichos res

guardos, anulando los primitivas y que

dando el Banae exento de toda respmsa 
bilidad. 

Madrid oatGi'ce de Abril de mil nove

oientos nueve. 
P. El vicesecretario, 

Jesá Rodríguez Romere. 

ÍA.185 ) 

S o c i e d a d M i n e r a 
" V E N U S A M A N T E " 

Con arreglo á los eBt&tutes sa requie

re por segunda vea al pag'6 del dividendo 
pasive, acordado en 1.» da Msrze, á los 
señores accionistas D. Jos* Rubirs, don 
Joeó Fonieles y D. Adelfa Giménez, de

ña María, doña Carmen y cieña Dolores 
Ulibarre, D. Francisco, D. José, D. Mi

guel y daña Josefa Zm Pasohal, D. Joa

quín Disz Arqueras, D. Francisco Calle

jón Benavides, D. Juan Ruiz .Mañas y do

ña Eugenia Mañas, de Almeirís; y por 
primera vez á D. Andrés Márquez Nava

r rc , do Cuevas. ) 
Madrid 22 de Abril ds 1909Í,=E1 presi 

dente, José Barrienuevo. í 
} 

195.) 

Imprenta de A. hlomo, ВвтЫвтп. 8.—Mwariá 


